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Nulidad y Restablecimiento del Derecho Nº 11001-33-35-026-2019-00312-00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2019-0312-00 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 

ACCIONANTE:  ANGÉLICA LOZANO CORREA Y OTROS 

ACCIONADO:    ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ Y OTROS 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, Sub Sección B, en providencia del 11 de junio de 

2021, por medio de la cual confirmó la decisión del despacho de fecha 25 de 

septiembre de 2020, por medio de la cual se declaró probado el agotamiento de 

jurisdicción, se declaró la nulidad de todo lo actuado a partir del auto del 18 de 

julio de 2019 y se rechazó la demanda. 

 

Una vez en firme la presente providencia, procédase al archivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DPOV 

   
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO CONSITUCIONAL notifico  

a las partes la providencia anterior 14 DE JULIO DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a99517823a103e7f5803ad5de69a85ba036c738af796c7247887bd473552f45a 

Documento generado en 13/07/2021 10:54:25 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


